
94. Sábado 16 de Junio de 1866»

fíoldin^W, ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra <[ue J), D. G., y su augus-
la Leal Tamdia coñUiHtan smn db^e éxactamente al modelo que 
novedad en su, iinportanj.e .^¡ijud. ¿ continuación se infería.

- DE LA

provincia do Zaragoza.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Circular.
En virtud de lo dispuesto en 

Real orden de 25 de Mayo último 
he señalado el dia 6 de Julio pró- ¡ 
ximo a las 12 de su mañana pa- J 
ra la adjudicación en pública su- í 
basta de los acopios de materiales I 
para conservación durante el año 
económico de 1865 á 66 de las , 
«■arretoras de primer órden de 
Madrid á la Junquera y de Zara
goza á Canfránc bajo el tipo ce sus , 
respectivos presupuestos impor- : 
tan tes 8280 escudos el de la pri- I 
mera ;y 4686 escudos y 250 mi- ; 
lésimas el de la segunda.

Las subastas se celebrarán en 
este Gobierno de provincia en un i 
mismo acto, con separación y con ,; 
arreglo á lo provenido en la ins- ■ 
truccion de 1.a de Diciembre de ■ en pública subasta de los acopios
1858, y modificaciones á la mis- ! necesarios para la conservación
ma de 15 de Julio de 1859, ha- 
liándose de manifiesto en la sec- 
ciondé Fomento para conocimien. 
to del publicólos presupuestos de. 

tallados xión los pliegos de condi
ciones facnIlativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

- Las proposiciones se presenta- 
ránen pliegos cerrados,-arreglán- 

q¡ La cántidad que ha de consig- 
i; narse previamente como garantía 
: para'tomar parte en la subasta,

'{ será el 1 por 100 deL presupnes- 
to de cada trozo a que se refiera 
la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en ac-

. ciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do-, 
cu mentó que acredite haberlo rea
liza do. b , . :

En el caso que resultaren dos
; ó mas proposiciones iguales para

un mismo servicio, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación, 
lijándose la primera puja en 500 
rs. por lo menos y quedando las 
demás á voluntad de los licitado- . 
res, con tal que no bajen de 100 
rs. vn.

Zaagoza 6 de Junio del866.. 
—Alejandro Marquina.

■ Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... entera
do del anuncio publicado en el 
Boletin oficial por el Gobierno 
de la provincia de Zaragoza con 
fecha....de..., del presente año 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 

de la carretera de primer orden 
de.... durante el año económico 
de 1865 á 66 se compromete á 
tomar á su cargo los referidos 

acopios con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de,...............

(Aqui la proposición admitien
do ó mejorando el tipo lijado, es
crita en letra, pues dé lo contrario 
será desechada;)

Circular.

En; virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 25 de Mayó últi
mo, he señalado el. dia 6 de Julio 
próximo á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios do [materia
les para conservación durante el 
año económico 1865 á 66 de las 
carreteras de segundo orden de 
Zaragoza á Teruel de id. á Caste
llón y de Soria á Calatayud, bajo 
el tipo [de sus respectivos presu
puestos importantes 8.270 escu
dos 800 milésimas el de la pri
mera, 6299 escudos 125 milési
mas el de la segunda y 4059 es
cudos el de la tetcera.

Las subastas se celebrarán en 
este Gobierno de provincia en un 
mismo acto, con separación y 
con arreglo á lo ‘prevenido en la 
instrucion de l.° de Dicicpibre 
de 1858 y modificaciones á la 
misma de 15 de Julio de 1859 
hallándose de manifiesto en la 
sección dé Fomento para conoci
miento del público los presupues
tos detalladoscon los pliegos de 
condiciones facultativas y. egpnó? 
micas que han de regir en las , 
contratas.

Las propQsicioncs se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
á continaucion se insería.

La ca ntidadque hade consig
narse prcviamente como garantía 
para lomar parle en la subasta, 
será el 1 por 100 del presupues
to do cada trozo á que se refiera 
la proposición." Este depósito po
drá haceise en metálico ó en ac
ciones de caminos, debiendo 
acompañarse ácada pliego el do
cumento que acredite haberlo rea
lizado.

En el caso que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo- servicio, 'se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación, 
fijándose la primera puja en 500 
rs. por lo menos y quedando las 
demás á voluntad de los lidiado
res con tal que no bajen de 100 
rs. vn.

Zaragoza 6 de'Junio de 1866. 
Alejandro Marquina.

Modelo de proposición. .

D. N. N. vecino de .... 'enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tin oficial por el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza con fecha 
....de., .del presente año y de 
los requisitos^ condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios ne
cesarios . para la conservación de 
la carretera de segundo orden 
durante ol año económico de 
1865 á 66, se compromete á to
mar á su cargo los referidos aco
pios con estricta sugedon á los es? 
presados requisitos y condiciones 
por la can lid ud de./....( Aqui la 
proposición admitiendo ó mejo- 
randpel tipo fijado, escrita en le
tra, pues de lo contrario será 
desechada.) .



"Circula.

En virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 25 de Mayb último 
ha señalado el dia 6 de Julio pró
ximo á las 12 de su mañana pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 

■para conservación durante el año 
económico de 1865 á 66 dejas 
carreteras de tercer orden do Ga ■ 
ilur ¿ Sangüesa por Egea y Sos 
y deGallur al confín de la provincia ■ 
de'Soria por Borja y Tarazonábajm 
el tipo de sus respectivos presu
puestos importantes 5761 escu
dos 500 milésimas, el de la pri
mera y 2104 escudos 500 milé
simas el de la segunda.

Las subastas se celebrarán en 
este Gobierno de provincia en un 
mismo acto con separación y con 
arreglo á lo prevenido en lalns- 
trucciou de 1.° de Diciembre de 
1858 y modificacionesá la misma 
de 15 de Julio de 1859, hallán
dose de manifiesto en la Sección 
dé Fomeuto para cónocimienio 
del'público los presupuestos de
tallados con los pliegos de éoñdv- 
ciones facultativas y económicas 
que han de regir en las coñtratas.

Las próposiones se presentarán 
en pliegos cerrados, árreglándóse 
exactamente al modelo que á cón- 
tintracion.se inserta. La cantidad 
qué ha de" consignarse préViaméñ- ' 
te corno garantía para tomar par- ’ 
le en la subasta, será el 1 porlÓO 
del presupuesto de cada trozo á 
que se refiera la preposición Es
té depósito podrá hacerse en me
tálico ó accionés, de caminosj 
debiendo acompañarse ácada plie
go el documento que acredite ha
berlo realizado.

En él caso que resullafén dos 
ó Jnas proposiones iguales para 
uh mismo servicio; se celebrará
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación, 
fijándose la primera puja bu 500 
reales por lo menos y quedando 
I Q f rl Á -rr A‘lí i V n <1 >1 w I1 1 - 2las demás'á volühtad de los lici- 
tadorp^ con tanque, no de i 

opnujM l-j
Zaragoza 6 de Jumo de

—Alejandro Marquina.

nhxí'lo (le proposición.

D. Nu N. vecino db.... enterado 
del anuncio-publicado en el Role - 
tini^ficiai apor el' Gobierno de la 
provincia Jé Zaragoza con fe
cha ....: deiój.. del presente'año y 
de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adj udicacion 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de 
la carretera de tercer-órden de.... 
durante el año económico de 1865 
á G6 se compromete á tomar á su 
cargo los referidos acopios coii 
estricta sujeción á los espresados 

requisitos y' condiciones por la 
cantidad de.... (Aqui la proposi
ción admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado, escrita en letra, pues 
de lo contrario será desechada.'

Circular. '

En virtud de Real orden do 
"24 de Majo ultimo se señala el 
dia 6 de Julio próximo á las do
ce de su mañana para la adju
dicación én pública subasta de 
los acopios de maíonales para la 
conservación, durante el año eco
nómico de 1865 á66, de la car
retera de Logroño á Zaragoza 
por Tudela bajo el tipo de su 
respectivo presupuesto importan
te 5.520 escudos. - '

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia con arre
glo á lo prevenido en la instruc
ción de l / de ¡Diciembre de i 858, 
'y níodificáciones á la misma dé 
Í5_ dnJulio de 1859, Imlláudose mayores de plazas, escódenles del
de manifiesto en la Sección de
Fomento; para cohocimieuto d.el 
público, el presupuesto detallado ; 
con..el pliego; de condiciones la- 
cullátivas y ;econ()mieas que han 
de regir en ea qontrata. .

Las proposicioaes ge presenta- , 
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narsé prévimenle como garantía 
para lomar parte en la subasta,' 
será el i por 100del presupuesto, 
liste depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acre
dite haberlo realizado. ■

En el caso qué resulreren dos 
ó mas proposiciones iguales para 
este servicio, se celebrará en el 
acto únicamehÜ entre sus amo
res un? segunda licitación, fiján
dose la primera puja en 500 rs. 
por lo menosiy quedándolas de 
anas á voluntad de los lici(adoren 
con tal que no bajen de 100 rs.

Zaragoza 8 de Junio de 1860. 
—Alejandro Marquina.

Modelo de proposte ion. .

D. NJ Ni veciim de.  en lo 
rádo del anuncio-publicado en el 
Boletín oficial por el Gobierno de i 
la pnivincia de Zarogoza con fe 
cha.. . del mes último, y de los [ 
requisito y condicionés. que se';| 
exigen para la adjudicación en ; 
pública subasta de los acopios ne ! 
cosarios para la conservación de ' 
la carretera de segundo orden 
de...... durante el año económico 
de 1865 á 66, se compromete 
á tomar á su cargo los referidos 
acopios con eslricla sugccion á los 
espresados requisitos y bohdicio- 1 

nes por la cantidad de...... (aqui 
la proposición admitiendo ó mejo
rando el tipo lijado escrito en le • 
tra; pues de lo contrario será de
sechada.) < '

. ■ Circular.

El Exciño. Sr. General Gober- 
militar nador de esta plaza me dice 
con fecha 6 del actual lo siguien te: 
El Excmo. Sr. G^pHañ general de 
este distrito con fecha de ayer me 
dice lo (jue sigue: Excmo. Sr. Con 
esta fecha digo á los señores Go- 

: bernadores militares de las pro
vincias de Teruel y Huesca lo si
guiente.

Debiendo proceder á la elección - 
habilitados" por 'ternfininanse en 
el mes actual el año económico 
con sugecion á lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes para que 
se presenten las . clases de reem
plazo comisiones activas, listados 

mismo y cruces promovidas dé 
San Hermenegildo se servirá V. S.

; disponer para lodos los Sr.es, Ge- 
fes y oficiales que per teñeran al
guna de dichas clases y tenga des
tino ó residencia en esa provin
cia se pasen para el día 20 del 
actual la respectiva papeleta de 
su voto en favor del sugelo que 
elijan para el desempeño de di
cha comisión, en el concepto de 
que no deberá haber mas reglas 
en esta elccion que las que pre
vienen las Reales órdenes vigentes 
y la voluntad de los poderdantes.

’ .Reunido que haya V. S. los vo
tos en el referido dia 20, los pa
sará al Exñió. Sr. General Gober
nador Militar de esta plaza para 
que á presencia de los individuos 
de dichas clases existentes en ella 
pueda qirocederse en ella el dia 
25 á su escrutinio y acta de elec
ción que se formará por los que 
se hallen presentes con sugeéioiy 
á.loi prevenido en la ordenanza,- 

Lo qué traslado á V. E. para 
su inteligencia y la parte que leq 
corresponde y á fin de que por
lo respectivo á esta plaza y provin- 
cia¡se sirva hacer las prevenciones 
correspondientes por medio del 
Boletin oficial y diarios de- avisos 
para la remisión de los votos y 
celebración de elección en el dia 
séñalado y sitio que V. E. crea 
conveniente designar. ‘■,'-

Loque he iíkspúeslo sé- inserte - 
en éste periódico oficial para su 
publicidad y efectos iprebenidós 
en el precedente escrito.

Zaragoza i t de Junio de-i966. 
—Alejandro Marquina.

, Circular.

Habiendo llegado á mi noticia 

que algunos espendedores de pól
vora de esta capital y forasteros, 
venden en sus casas y por calles 
sin ninguna clase de precaucio
nes elespresado artículo, que los 
primeros tienen espuesto al pú
blico, y los segundo llevan en pa
quetes: de sencillo papel en alfor
jas, pañuelos y capazos con espo- 
sicion deque en ellos se introduz
ca bien sdi por descuido ó por 
persona mal intencioníida algún 
fuego que ocasionaría la 'explosión 
de aquella, á fin de evitar las des
gracias que pudieran acaecer, he 
acordado prevenir á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil, indiví 
dúos def cucrpo de vijilancia no 
permitan lá vfenla del referido ar
Tículo sino en tiendas con las de
bidas precauciones; no consintien
do que los espendedores lo lleven 
por las callea anunciándolo al pú
blico..

Zaragoza 11 de Junio de 1866. 
—Alejandro Msrquina.

J . —' i

Circular. , .
La Dirección general de líenlas 

Estancadas y Loterías con 1 fecha 7 
del actual me dice lo siguiente-

«En el sorteo celebrado en éste 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premió á 1).* María 
Galindo hija de Don Pedro, mili
ciano nacional de Aguaron muerto 
en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de la interesada. Za
ragoza 12 de Junio de 1866.'= Ale
jandro Marquina.

D. Oscar Catatan, Escribano dpi Juz
gado de primera instancia Üel pár; 
tidode Pina. <h -mío

Doy fe: que en los autos de qué 
lúégo sé hará mención, sé fia díb- 
tado la sigmén'té:’ ■ ■

Sentencia: En la villa de Pina á 
29 de Mayo de 1866: Ef Sr. D. Ra
món Octavio de Toledo, Juez , 
primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto este incídén- 
te, promovido pór D. Domingo Al- 
morin, vecino de Nuez, Cristóbal 
Viamonte,. Francisco Mareen yTtoT 
dro García dq Fuentes de,' Ebro^ ^q - 
bre jx.hreza. .

Úesiiltando: que á fin de entablar 
cierta demahda contra D. José Avala - 
vecino de Zaragoza; se solicitó por 
parte de dichos Almorin, Viamonte, 
Mareen y Gai’cia el beneficio de li
tigar como pobres, en concepto de 
serlo, según ofrecían justificar.

Resultando, que conferido trasla
do de la pretensión al Avala, así 
como al Promotor fiscal, el prime* 
ro no compareció á oponerse, sus
terciándose el incidente por su re- 
beh’/a. con los estrados del Juzgado 
y el segundo contestó qtte se reser- 



vaha bl espuner lo que procediése, 
luego' que, se practicase la prueba 
.onecida, y en vista dy la misma.

Resultando qué recibido á prueba 
¿I 'incidente, la hicieron Almorin y 
consortes,, ’ con seis testigos; délos 
rúales trefe contestes afirman, que 
el producto dedos bienes que posee 
Dumingo Almorin no equivale mas 
que al niedio jornal de un bracero, 
y reunidos todos los medios con (pu1 
cuenta para su subsistencia, cscasa- 
niente alcanzarán á cubrir sus pri- 

"ine'ras necesidades y las de su fami
lia; y los otros tres testigos unáni
mes . aseguran, que Francisco Mar- ; 
cmi y Pedro García, no poseen bje- ¡ 
nes de ninguna clase, Sosteniéndose 
ellos v su familia, con el simple jor- . 
dial a' que sé dedican; y que los । 
bienes que posee Cristóbal Viamon- । 
de, no producen.ni con mucho el '! 
doble Jornal de. un braccix); y tanto 
■este como el Mareen y García, se
gún cértificácion de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Fuentes, no 
egercen-industria alguna. , ,

■ , Considerando, que careciendo (ji- 
^•hos'Francisco Mareen y Pedrq Gar
cía, de toda utilidad por razón dp 
j'roductos térritoriaV's y de indu^- 
tria; y que los que rinden los bie- : 
nes que poseen Domingo Almorin 
y Cristóbal Viamonte, no equivalen 
iii con mucho, al doble jornal de 
-iíii bracero v nmnidofe iodos Vos me
dios de subsistencia^ escasamente 
llegarán á cubrir sus primeras ne- 
4?esidades y las de sus respectivas 
familias; cómo todo ello queda jus
tificado; su pretensión es proce
dente. y píie estimarse, su eonfor- 
ínidad á lo dispuesto en lóé artícu
los 479 y 182 de la ley de enjuicia- 
mienlo civil / .

Falla: Que de^ia declarar y decla
raba pobres" á Domingo Almurin, 
Cristóbal Viamóiite, Francisco .Mar
een y Pedro Gardia, para lirigai* 
-con' D. José Áyala/y con opción en 
su, consecuencia á disfrutar de . los 
henelicms señaladas ep , el artículo 

de la repelida ley. .
Y por esta su séntencia, que sé 

uotificará y hará rrdm'ia por el re
belde, en él Boletín oficial de la 
provincia, con an’eglo á lo preve
nido en el ll^Q Qc. la- misma ley, 
definitivamente juzgando, asilo ¡iro- 
veyó, pronuncio y firma dreho sel- 
ffór Juez, db'iqiié doy1 fé.—Káinpn 
Octavio de Toledo?—Ante mí, Os
car catalan. Asi resulta de lev au
tos al principio npjnbrados, y á que 
me refiero.

Y para que conste y pqeda hacer
se la inserción acordada, libro el 
presente que firmo en Pina á 50 de 
Mayo de 1866.¡=Oscar Catalan.,

1). Pedro Grande y Rueda, Juez de 
. primera instancia de Tortosa y su 
partidu.

>■' Por el preseiile, 'y en mér'rtns de 
la causa!criminal que pende en es^ 
te Juzgado sobre robo y pcupaciou 
de armas contra Bautista, Escorrioja 
de esta vecindad, se hace saber; 
que á dicho procesado le fueron 
ocupados el dia 5 de Julio ííllimo, 
en el acto de ser aprehendido en el 
iérmino de la villa de Sta. Bárbara 
las armas, dinero, ropas y efectos 
siguientes: una escopeta cuyo ca
ja que es de nogal, de 80 centíme
tros, la cual tiene guarda pistón y

ñon es de alcance dé 12 a 'armes y ■ 
dé' lorfgitud 86 centímetros y la ca- 
•en el cañón el nombre de Eiqar 
con adornos embutidos en el mismo 
un puñal cuya hoja tiene 20 centí
metros de longitudy el mango qué 
es de madera blaingi, lorheada, 10 
milimotriis: una nabmajde las qm* 
comunmente usáh los kibradores 
cuya hoja tiene 12 centímetros y 
el mango trece, el cual es de. asta 
negra teniendo la punía de la hoja 
muy aguda; un portamonedas ó bol- 
sillito de ante con boquilla de ace
ro muy usa 'o; un pañuelo íé seda 
encarnado y blanco; uno de algo- 
don azul y Slanco con dibujos pol
los estremos también azules, otro 
Ídem color de café y amarillo for
mando dibujos diíereñlés; dos pa- 
ñúclftÓs color do mahón á cuádros
y ótrdfe/dos; muy usados y róto e] 
uno que -és blanco, y de coloi' de ro
sa y. azul y de color de café á cua
dros el otrd; una cajita con pisto
nes, qqs pnrr¿qnefe peqnefies, tres 
caícetines de lana muy usados, núá 
bolsa que contiene pólVóra y- un és‘-
pejo poqueñito de bolsillo; uua ha- 
cijas de mano, de las ordinarias;; 9 
balas de á media onza;. 7 pesetas en 
calderilla y úna camisa de "tela lla
mada de retorta, blanca de las' que 
usan los1 labradores con la nía re a 
A;M: o }. . b

Lo que sé hace público po,r me lo 
del presente edicto, prevmiéndose 
á lo.s que sean dueños; ó se, crean 
Con derexho. á tales eféctós, sé 'diri
jan desde lue¿ > á este Juzgado don 
las reclamaciones ó denuncias con
ducentes. ' . •

Dado-en Tortosp á 10 de Mayo de 
1866.—Pédro Grande.=Por manda
do déS. S? Fernando Delmás.• . ■ ' : i . ■ ■

D. José Martínez Tcnaqucre» Te 
nlente. general de, Iqs ejércitos na
cionales, Capitán general de Ara
gón etc. etc., y D. José Hernando 
y Alcubilla, auditor de guerra de 

. dicho distrito y coino tal magistra
do de la Audiencia del territorio.
Por él presénte, segim.lo ódictj 

y pregón, se cita, llama y emplaza 
Ú Catalina Deixsoilé y Tichedu, na
tural dq Arcial (Frencia) sin resi- 
deneia' fija, d- 51 años de edad, 
para qu * en 'Jl término de 211 dtáfe 
comparezba en efete Juzgado' de 
Guerra, á responder álos cargos que 
lé resultan dn la causa- que se 

1 le sigue sobre . lesioíiies al niño 
. Baldouiero Listan bajo apercibir 

míenlo Uve de no vérmeafro» 'se 
. Seguiéá la causa en rebeldía1, fía; 
i rendóle el ^perjuicio'qué haya Im 
1 gar.
1 Dado en Zaragoza á 1. de Jubiló 

de 186(L-pJosé Martínez.—José^er- 
nándo:—ró^1 miandado de S. E,

¡ Antonio Cábíliñ’o.1 ' ' 

i • Por ei presente^ ^gun lo edicto 
? y pregón, Se cita, llama y qmpla^a

a D, Domingo Morlones y Murillo, 
, Comandante retirado, dé 42 años 
! de edad, natural de Loache, vecino

de Ejéa de Ibs Caballeros, para qué 
en el término de 9 di as comparezr 
ca en esté Juzgado de Guerra á 
contesiar á los cargos que le r^uL 
tan en । la causa qué se" le sigue 
sobre habér desobedecido la Real

orden de i." dé Enero dél ctrrioh- 
te año, ausentándose de .dicha villa 
de Bgep, pnnt.o de su residencm 
oficial.

Dado en Zaragoza á 29 dé Meya 
de 1866.—José Martméz.-José Her
nando.—Por mandado dé S., E. 
Antonio Gastan). f >e ¡

Licenciado D. José Agustín Magda
lena, Juez de priihera instancia 
de esta I. villa de Bilbao y su par- । 
tido, que de serle y hallarse pn 
ejercicio dé sus tíinciónes da fé <‘l 
suscrito escribano.

Por el presente cito llamo., y । 
emplazo, al que dijo . llamarse José 1 
Fran óséb de : Murilló y Capapéy^, i 
hijo de León y Josefa, natural de ■ 
Epila en la provincia de, Zarligoza 1 
de 28 años de edad, picadór de ta- ; 
baco, cuyas señas se expresan á 
Continuación, contra quien en sli- 
Chq mi Juzgado se sjgúe ■. ansa cri- ■ 
mina! de por lesiones cuyo
procesado aparee.* se halla provis'th 
de una cédula de- vecindad espedi
da á su favor en Zaragoza po- 
Marzo del año próximo ifdsádo en 
la qué es designado con el nombre 
de José Capapey Casamayorg para 
que se .presente en la cárcel públi
ca de este partido, ón .él término 
de 50 dias, á responder ále los cari- 
gos que contra él resultan en di
cha causa, que si así lo hiciere, se 
le oirá y hará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presentándose 
en dicho término, s;e: seguirá íg 
causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los es
trados del Tribunal parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciese 
en su persona y encqfgo, á los seño
res Jueces Alcaldes constitucionales' 
puestos de la guardia civil y demás 
autoridades del Reino, procedan á 
la captura del procesado en quien 
concurran las señas que se espresan 
ye sé llame José, ya José Francis
co, ya Gregorio Francisco Murillo 
Capapay, ya sea con el de José 
Capapay Casamayor, conduciéndolo 
á este Juzgado con las debidas 
seguridades; y para que no alegue 
ignorancia se espide el présenle en 
Bilbao á 18 de Mayo de 1866.— 
Jasó Agustín Magdalena.Ante im;
Juliqn dq Aiunategui. ; .

Señas de José Francisco dé Mü- 
Jilo y Capapay. . .

Pelo- rubio, frente- ancha, ojos 
gíU‘zos, nariz roma, barfia regular 
cojof trigueñf¿ eslatura regular, 
un poro mBimatlo de hombros; aun 
que no se justificó parece ser qué 
tiehe alguna* señal 1 en uno de los 
brazos. 1 ■ '

D. José Esteban i Jupz de primere 
instancia de la villa de B.‘ichite..y 
su partido.

, ‘*Por él presente hago saber: Que 
en los aúlós ejecutivos que-, pe,nden 
en esté Juzgado y de (fue lue0 
fec hará mención, ha Teéaido la Sen
tencia del tenor siguiente.

Sentencia. En la villa de Bel- 
chite á 15 de Abril de 1866, el se
ñor Don José Esteban, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estos autos 
por ante mí el infrascrito Notario 
dijo.

Resultímdo qúb ségufi escritura 
de 29 dé Noviembre, de 1858 y 26 

í de Febrero de 1859, otorgadas la 
..primera en Mpneya y1 la segunda । en Lécerá, ante él eesribano Don 
Tomas Huerta domiciliado en este
puebku los cónyuge^ Antonio La- 

¡ hoz y Teresa Barberan, vecinos de
Moneva reeonoct'n hallarse, debien

! do áD. Pedro Munie'sg y Doña Ma-
-nheTa Baquero, las cantidades que 
en las mismas se espresan, 5400 
reales vellón én la primera é igual
cantidad por la segunda, obUgáii- 
dose á su devolución y pagó en 
Agosto de 1859. . ’

Resultando que transcurrido el 
plazo y. no satisfeho el préstamo 
el acreedor D. Podro Muniesa ha 
entablado ila, acción egecutiva que 
piotiva estos procedimiento.
' Resultando que despahada ege- 
cucion en debida forma y citado de 
remate la sóbrévivientc • Teresa 
Barherán, viuda de Antonio Lahoz, 
no se opuso en término legal pol
lo que se le acusó la rebejdía.
. Gonsidqraudo que son arreglo al 
artículo 941 de la ley dé.1 enjui
ciamiento civil tienen fuerza eje- 
cutívú laS dé dos escrituras presenta
das por ser su'primera copia, por cu
ya razón y por tratarse líquida y 
plazos vencidos' la egecucion ha sido 
btm despachada. .

Gonsid 'r:m lo que BO Iiabieñilo 
habido oposición por la deudóra y 
acusada la reb hila procede la sen
tencia der remate según el artícu
lo 961. de la citada ley Faí|v.m

Que debo mandar y mando se
guir la egocncion adelante por los 
OfiOO Reáles vellón con las costas 

! causadas y qué se causen hasta 
su efectivo r integro.

Y por esta s mtencia definitiva- 
jnpnfe juzgando; que además de 
hacerse pública por medio de edic
tos s) jnsdVtaran en el Boletín 
Oficial dé la provincia según lo dis
puesto en el artículo 1190 de la re
ferida ley d ■ enjuiciamiento, así 
la prove ■, manda y firma dicho se 
ñor Juez de que doy fé.—Jps^ 
Esteban.—r-Ante mí, Pedro Carrillo. 
' Y para que que conste se firma V 
dá' el preséñie en Belchite, á 50 
de Abril de 1866.—José Esteban. 
—D.J S. O<, Gregorio Naval. . ■

I). Valentín Fuentes López. Juez 
de primetó instancia de tiste 
partido.
Por el presente cito, llanjú y 

emplazo á Anúdelo Jaime, natu
ral de Mezalocha provincia de 
Zaragoza, de pficip panadero, de 
edad de 21 años, para 'qüe en e! 
término de 2ü dias se presénte en 
estb\Juzd-ádq, á Recibir 56 realés 
vellón importe déla indemnización 
declarada á su favor, 'por sentén- 
cia ejecutoria pronunciada, por la 
Excniá. Audiencia de este Térri- 
lÚTiú en calisa seguida portésio- 
úes4nféndás al mlsinó Jaime, y 
otros sü ge tos, dentro de las cárce
les de este partido.., y'cuya indem- 
n'r¿ácion sé ha hecho efectiva. ’Ta- 
faRa 23 de Mayo de 1866.—Va- 
léhtm Fuentes López.—Pór su 
mandado, Pedro Añón., • ‘
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® Presidente de la Comisión de 

evalfuacíon de la riqueza territorial 
. de esta capital y de repartimiento 

d-1 la CantnbTicion de Inmuebles de 
la misma. .

" Hace saber: Que desde el día 
siguiente al de la fecha de este 
anuncio, se halla espuesto al pú
blico, por término de ocho dias, 
en la secretaaía de esta Comisión 
establecida en la calle de la Torre- 
uheva, número 1!, piso princi
pal y horas de nueve déla maña
na á dos de la larde el reparti
miento de la Contribución de In
muebles, Cultivo y Ganadería de 
esta ciudad correspondiente al 
año económico de 1866 á 1867 
para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar de agravio en su 
caso, dentro del citado período.

Zaragoza 15de Junio de 18<t6.
—El Presidente, Téodomiro Co
llazo.- P. A. de la C =El.Secre
tario, Fernando Lago Ramirez.

D. Miguel López Viciles, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Universidad de Zara
goza.
Por el presente, cito llamo- y 

emplazo á Juan Arnau y Lámpta 
vecino que fué de está Ciúcfid, 
y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad - para qne en el tér
mino de nueva dias,, á contar 
desde la inserción del presente, 
comparezcan eu el Juzgado de 
mi cargo á contestar en legal 
forma, á la demanda de terce
ría de mejor derecho interpues» 
ta á bienes embargados ¿r su 
instancia, á Manuel Domeque y 
Petra Soslao, cónyuges, vecinos 
de Villamayur; que de no ha
cerlo dentro del término que se 
le prefija, se dará á los autos la 
tramitación que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1

Dado en Zaragoza á 15 de 
Junio de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Li- 
vorio Lorbés. ‘

D. Blas Hernández y Fernandez, 
Comandante fiscal del Regimien
to infantería de Navarra núme
ro 25, y del Consejo do Guer
ra permanente de' esta Ciu
dad.

Habiéndose ausentado de esta 
capital D. José Gimeno vecino 
dé la misma habitante en laca- 
lie dé! Azoque núm. 58 escri
biente de D. Antonio López v 
habiendo prueba para suponér
sele complicado en la causa que 
instruyó contra D. Juan Pablo 
Soler y Juan Pa id inas usando

de la jurisdicción que la Reina 
(Q. D. G.) tiene concedida cues
tos casos ú los oficiales de su 
ejército, por el presente ¡lamo, 
cito y emplazo por primer edic
to y pregón á dicho 0. José Gi- 
meno, señalándole el Cantillo 
de la Aljafería, donde deberá 
presentarse dentro del término 
de treinta dias á contar desde 
esta fecha, á dar sus descargos' y 
defensas; y' de no comparecer 
se seguirá la causa, y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra permanente, sin mas 
llamárlc ni emplazarlo, por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edic
to para qne llegue á noticia de 
todos. Zaragoza á 15 de Junio 
de 1866.—Blas Hernández y 
Fdjnandez.—Por mandado. El 
secretario, Juan Pallarás y Va
quero. ;

D. Evaristo Mon,tañes, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presentezsegundo edic
to cito, llamo y emplazo á Fran* 
cisco Sancho y Blasco, vecino 
de Caspe, para que en el téi-mi- 
no de nueve dias se presente 
en las Cárceles nacionah-s de es
ta , cabeza v de partido, de rejas 
adentro, para recibirle decíaJa*- 
cion indagatoria en causa contra 
el mismo sobro robo do una 
burra dd porral de Sebastian 
Moliuer, de Foz Calanda, pues 
de no verificarlo he Je declara
rá -rebelde y contumaz y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gástete 
le á 21 de Mayo de 1866.— 
Evaristo Montañés.—D. 0. de 
S. S.*, Joaquín Fuentes.

D. José Cantera, Juez de prime
ra instancia del Distritó de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y 
pregón á Dominica Cid y Caño- 
vas, natural de Peralta de Na
varra, de 21 años de edad, para 
que en el término de 9 días 
comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra la mis
ma sobre robo de dinero y pren
das á Rosalía Pérez; pues de 
no verificarlo se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. . * "

Dado en Zaragoza á 18 de 
Mayo de 1866.—José Cantera, 
—por su mandado, Antonio Pe 
ralés.- v - ' ■ ■ :' ’•

D. Marcelino Ruiz de Luna, es
cribano actuario por S. M. del 
Juzgado de primera instancia de 
Da roca.

Cbrtificb; Que en, los" autos de 
tercería á instancia de Joaquina 
Asensio so* ha ácqrdajo el (Jefi- । nitivo que dice asi: •

i En la ciúdan de Daroca á 22 
1 de Mayo de'1866, el Sr. D. Ma

riano Valcayo de Toró, Juez dé 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos seguidos por Joaquina Asen
sio, y en su nombre el Procura
dor 1). Andrés Ruma, solicitando 
so le declare pertenecería en pro
piedad y dominio los bienes in
muebles que á su marido Pedro 
Ailon se embargaron por ta cau
sa que se le siguió por hurto de 
paja, y en tal concepto se desem- 
bargen y se le haga entrega de 
ellos,, en cuyos autos es parte el 
Promotor fiscal, y los estrados del 
Tribunal en rebeldía de Pedro 
Ailon.

Resultando que por escritura- 
pública de capitulación matrimo
nial, otorgada en 18 de Diciem
bre de 18^8 antedi escribano don 
Ramón Ruiz de Luna, Agustina 
Carrascon viuda, de Fidel Asensie 
mandó á su hija Joaquina Asen- 

i sio, cuanto su padre la .dejó en 
su testamento qüc ascendía á 400 
libras jaqpesaS ó 400 duros; or
denando qué esta manda se la cu
briese con bienes raíces de los 
procedentes de su difunto mari
do, renunciando al efecto el derdl 
clió de viudedad qiíe ¿obre elíés 

' nía.
Considerando que Joaquina 

Asensio contrajo matrimonió con » 
Pedro Ailon, y si bien no se ha 
justificado por documentos la en
trega de bienes que se la hiciera 
para pago dé 400 duros que su 
madre |e mandó, de su prliebá 
teslilical, resulta que se ha hizo 

: con los bienes de gu padég Fi
del Asensio, y que estos son los 
mismos que han sido comprendi
dos en el embargo de que se-ha he
cho mención esceptuando.nna fin
ca de tres anegas y de reghdío titu
lada La Pieza del doctor, otra de 
8 anegas en la de Yedra, y otra 
de 2 almudes en el barranco.

Considerando que los bienes de 
la muger no son responsables á 
las consecuencias procedentes de 
delito cometido por el marido, 
visto el art. 417 de la leyde en- 
juiciamieiito civil, por ante mí ej 
escribano dijo: debía declarar 
declara que los bienes: raíces em
bargados ¿Pedro Ailon on la cau - 
saqúese le sigió por hurto, cor
responden en propiedad y dominio 
á su muger Joaquina Asensio co
mo herencia paterna, esceptuan-

do La Pieza del doctor, la del pa
rage titulado la Yedra, y la del 
b^rtáti^d; (pie figuran en la dili- 
ge icia de embargos con los nú- 
:u?ros 5.°, 9/ y 10.\ y manda- 
ba,qu¿ alzándose el embargo ‘ de 
aquellas se haga entrega de ellas 
á la Joaqúina Asensio, quien de
berá satisfacer las costas hasta 
doiiue alcance la lerceríi parte dél 
valor de las fincas cuya propie
dad-se le reconoce poniéndose cer
tificación de este auto en el ex
pediente de egécucion de sen ten t- 
cia de la repetida causa, y óüb 
además de notificarse en estrados,, 
se- inserte el Boletín oficial de Ip 
provincia. Asi definitivamente juz
gando lo proveyó y firma dicho 
señor Juez, de que doy fé,—Ma
riano Valcayo de Toro.—Ante mí 
MarcelinoRuiz de Luna.

Y para que conste á los efectos 
acordados libro la presente que 
firmo en Daroca á 23 de Mayo 
de 1866.^Marcelino Ruiz de 
Luna.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
*ii de Olves. • ■ • . ■

1 Se cita, llama y emplaza al mo
zo Serafrin García:Guerrero natu.- 
ral de osle pueblo, y sorteado en 
el mismo núm. I /en sorteo def 
presente año, y cuyo paradero se 
ignora, para que el 17del actual á 
las 8 de su mañana comparezca en 
las Casas consistoriales del propio 
pueblo, en donde su Ayuntamien
to celebrará el acto de "la declara
ción de un suplente que lo corres
ponde para cubrir el cupo de un 
soldado perteneciente á las déci
mas sorteadas con el pueblo 
de Sla. Cruz de|Tobcd; en el con
cepto que de no comparecor 
dicho acto le parará el perjuicio 
qúe haya lugar.

Olves 12 de Junio de I8ÜÍ'r.— 
El Alcalde.—P. A. Francisco 
Pei'CZ Vicente. .; ■>

Tercer rezúmenlo montado de 
Artillería.

Por acuerdo de la Junta eco
nómica del mismo y previa la au
torización competente, se sacarán 
á pública subasta el dia 25 del 
actual á la hora de las cuatro de 
su larde en el cuartel que ocupa 
este regimiento, 10 caballos y 24 
mulos y muías que tiene dé dese
cho esta Sección, adjudicándose 
al mejor postor sobre su tasación 
cada anima). El Ayudante Secre
tario; Ricardo Pascual. o

Imprenta de Antonio Gallifa;.
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